
Articula. Io.? DecMranse insanablemente nulas por inconstitucionales las leyes. 
23.492 y 23.521. 

Artículo 2?.? Deróganse por inconstitucionales y.decl&anse.insanablemente nulos. 
los clefzfetw 1002/89; 1004l89j 1005/89; 274419o; 274Cway 2746l9a: 

Articula.3~..~ D&Mr&B inW-&blkriente nula. toda .d%cisión judicial.dictada.sobre la 
base da la- .validez- de- las .leyes ,o-decretos mencionadoa en’ los artfcrrkzs; l* y- 2? 
Todd causa” pehal. qué’ hubieixx feMUdo. por aplicación~ dd tal& normas. debeti 
p~~Sú~r-eerí,e~-e$ta~-Pr~~-y-en-~~~de-~f~~~-en~~-se~.h~b~~~t~~~: 

entonces. Las que nunca se. hubieran iniciados debe& instarse. conforme a 
der8chQ. 

Atiiculo 4O.- Incorpórase.como~articulo 63. bis del.Cbdigo. Penal el.sig.uiente.texto: 

Articula 63 bis: Son. insusceptibles de smnistia, indulto a prescripción, 
cualquiera que sea 4s ‘fe&& en que hayaE skWcometid&,’ los delitos; que’ 
$atisfagan. la definición~ del, Derecho de Gentes como crimenas. de. guerra y lesa 
huMda!d, conforme at wtkutw ,V; incis&%‘a) yb); de -kU%nvenciórt sobre’ la 
Imprescriptibilidad de los C.clmenes de Guerra y. de los Crímenes. de Lesa 
Humanidad, En partiC&ir, ,quedan incluidoa bajo: e~ta~dkposkiin los s~gui@&& 
delitos a sus tentativas: homicidio, lesiones, priuacibn~ ilegal de la libertad, violación 
y, otros ~abúsos contra la Integridad sexual, ~apllcack5n- de tomento?. y ‘apremies, 
sustracción y supokión de estado civil dk menore$, robo, falsif~ciióii dë 
docunwp~os con: fines. de apropiación- de bienes. ajenos, ,y ex++@!, en- tanto. hayan 
&jo &jrn&ido$ &, &I co&+.&j & ,& &&jp&jri~& f&&.j& d& ,,,# @&&&j: o & ,$f 

de una- persecur%n- fundada en’ motivw politi,c+ ~rw.%eles~ o religioSos; 
en$i&rdld~s‘ @bi la 8utoWíd diY Estädti o’por a&hteti qúB Otjr;ik% al at@Mi-ó dé 
la .permiilión.de funciones estataks. 

ArtfCWi 59~ Incorp6ra~ como artículo 12 bis de la Ley No 24.787, de 
Cooperaci&i-~nternacional8n Mat8ria. Penal, el siguiente te& 

Articulo 12 bis. En materia de crimenes de derecho internacional o contra el 
derecho-de gentes,;rige,el~, princlpio,de derecho~intemaclonal~‘juzgar~o-extraditar’” 
En cada caso, el juez debe& analizar IR posibilidad real de juzgamiento en el país. 

Artículo B”.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 


